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PRECIOS DE. .SUSCRIPCIÓN , Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cansírias y territories de África
Año. .■ _ . 
Semestre - 
Trimestre.

75 pesetas.
50. -
30

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de.interés 

■ particular, se insertarán a una peseta 
la linea.

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas ño 
se dispusiere otra cosa. / Se eníiende hecha la promulgación el día en ^ue termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del^stado. — (Artícplo l.° dçl Código Civil.) 
La ignorancia de las leyés no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que.los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

.en el sirio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo^l slguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda ia correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios sé servirán 

previo pago.
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ADMHTiUCIÚli muir

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM, 567

Precio del café

• Queda rectificado-el precio del café 
publicado en la circular número 566 de 
esta Junta provincial de Precios, en el 
sentido de que citado prenlo es de. 
32,361 pesetas kilogramo en almacén y 
37^esetas kilogramo al público.

Lo que se publica pata general cono
cimiento.

Valladolid, 4 de noviq.mbre de 1947.— 
El gobernador civil-presidente, Juan 
Alonso Villalobos^ *

• 3.558'

GOBIERNO CIVIL Drt>UTACIÓN PROVINCIAL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habíéndose presentado ia epizootia 
denominada peste aviar en^^ efectivo 
avícola existente .en el término muñid'' 
pal dé Peñafiel, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente re
glamento de epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Gaceta dd 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los aniitiales atacados se encuentran 
en los corrales propiedad de don Según-' 
do de la Fuente y otros, señalándose co
mo zona sospechosa, todos los térmi
nos municipales colindantes con el d.e 
Peñafiel^como zonajnfecta, el término 

jnunicípalde P.éñafiel, y zona de inmuni
zación la que determine el Servicio mu
nicipal Ve térinaríp. . o

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme-, 
dad y empadronamiento de las aves en
fermas y sospechosas y aislamiento de 
las misrrias, y lás que deben ponerse en , 
práctica» las consignadas én el capítulo 
XLIÍ del vigente Reglamento de Epi
zootias. ' Z

Por Dios, España y su Revolución Na- 
cional-Sindicalista. .

Valladolíd,"^ 21 de octubre de 1947. 
El- gobernador civil, Juan Alonao-Vílla- 
lobos-Solórzano.'

3.351

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrio sobre Mieras y Resinas

APERTURA DE COBRANZA

- Acordado por la Comisión,:Gestora de 
mi Presidencia, en sesión de 23 del pa

usado mes de octubre, la apertura de co
branza en período voluntario,'’por un 
plazo de quince días hábiles de las cuo
tas liquidadas por el arbitrio provincial 
sobre Mieras y Resinas, cuyas cuotas 
fueron expuestas opórtunamente al púr-^ 
blico para oír reclamaciones, por él pre
sente se hacQ^onstar que la cobranza 
dicha tendrá. lugar en los días compren
didos entre el 10 al 26 del corriente, am
bos inclusive, y que se llevará .a efecto 
por los propios Ayuntamientos de los 
términos municipales en que están en
clavadas las explotaciones a que dieron 
lugar las declaraciones, de aprovecha
miento. ,

Se remmrán a los Ayuntamientos lós 
recibos y pliegos de cargo necesarios 
para poder llevar a cabo la expresada 
cobranza, y si llegado el día de apertura 
de la misma algún Ayuntamiento de los 
afectados por estas normas, y ^ue a 
continuación se relacionan, no hubieran 
recibido dichos documentos, lo partici
parán urgentemente al Departamento 
de Recursos provinciales, para que por 
el mismo se proceed a nueva expedición 
y envío de los repetidos documentos.

Una vez fin aliza do el plazo voluntario 
de cobranza, o sea en los días inmedia
tamente siguientes ai' 26 de noviembre 
del año en curso, desde luego con. ante
rioridad al 10 del mes de diciembre; de
berán los Ayuntamientos proceder Í 
liquidar ante la Diputación provincial la 
èxpresada cobranza,-rindiendo la opor
tuna cuenta, y haciendo entrega de las 
cantidades percibidas,’ así como de los 
recibos impagados. -

Se encarece a los Ayuntamientos la 
máxima diligencia en el Cumplimiento 
de lo interesado, máxime teniendo en 
cuenta que a tenor de los preceptos re- 

• glamentarlos, eípersonal de las Corpo
raciones municipales a quien afecta, 
dicha cobranza, tienen elevada partid-. 
pación sobre las .cantidades que recau
den en período voluntario, las que en 
caso de incumplimiento de las presentes 
instrucciones, podrían comó sanción 
ser mermadas o eliminadas, en su to
talidad. '

• Relación de los Ayuntamientós que se 
citan: Aldealbar, Alcazarén, Montema
yor, Olmedo, PeñafieE Sardón de Due
ro; Portillo, Torrescárcela y Viloria del 
Henar,

Valladolid, 3 de noviembre de 1947'.— - 
El presidente, Juan Represa de León.

3.597

Arbitrio sobre la Riqueza Forestal

APERTURA DE COBRANZA

Acordado por la Concisión Gestora de 
mí Presidenciar en sesión de 23 del pa
sado mes de octubre, la apertur^a de 
cobranza en período-voluntario, por upr 
plazo d.e veinticinco días hábiles de las 
cuotas liquidadas por el arbitrio provin- 
ciaí sobre Riqueza Forestal, cuyas cuo
tas fueron-expuestas oportunamente al 
público para oír reclamaciones, por el 
presente se hace constar que la cobran
za dicha tendrá lugar en lós días com* 
prendidos entre el 10 al 26 del corriente, 
ambos Inclusive, y que sedlevará a efec-

1
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. tó por los propios Ayuntamientos de lo _ 
términos municipales en (Jue estén en- ’ 
clavadas las explotaciones a qué dieron 
lugar las declaraciones de aprovecha- ' , 
miento. . ' ^^; ’^
, Se remitirán a los Ayuntamientos lo^ 
recibos y pliegos de cargo necesario^* 
para poder llevar a ‘cabo la expresad^ . 
cobranza, y sí llegado él día de apertura^ í 
de la misma algún Ayuntamiento de los t, 
afectados por-estas normas, y que a” 
continuación se relacionan, no hubiéraojs V 
recibido dichos documentos, lo p'artieP,, 
parán urgentementé al Departamento dP*"^ 
Recursos provinciales, para que por el
mismo se proceda a nueva expedición 
y envío de los repetidos documentos.

Una vez finalizado el plazo voluntario 
de cobranza, o sea en los d’ias inmedia
tamente s^uientes al 26 de noviembre 
del año en curso, y desde luego con an
terioridad al 10 del mes de diciembre, 
deberán los Ayuntanrlenfos proceder a 
liquidar ante la Diputación provincial 
la expresatfa cbbranza, rindiendo la 
oportuna cuenta, y haciendo entrega de" 
las cantidades percibidas así cómo de 
los recibos impagados,. / »

Sé encarece a los Ayuntamientos la 
máxima diligencia en el cumplimiento 
de lo interesado, niáxime teniendo en
cuentá que a tenor de los preceptos re- U^^^S ^S^W^® Esgueva
glamentaríos, el personal de las Corpo-
raciones municipales a quien afecta di- ** 
cha cobranza, tienen elevadas participa
ciones sobre las cantidades que recauden 
en período voluntario, las que. en cáso ■ 
de incumplimiento de las presehtes ins- 
trucciones, podrían como sanción ser > 
mermadas o eliminadas en su totalidad.

Relación de los Ayuntamientos que se 
citan: Aldealbar, Aldeamáyor 'de San . 
Martín, Carpio, Curiel, Lomoviejo, Me-., 
dina del Campo, Olmedo, Portillo,í 
Quintanilla de Arriba, Quintanilla de’ 
Onésimo, San Pablo de la Morabeja,^, . 
Sardón de Duero, Tordehumos, Tordé-* ' 
sillas, Tudela de Duero, Urueña, Vllla-|., 
garcía de Campos y Villavaquerín, í '

Valladolid, 3 de noviembre de 19.47,- ^- 
El presidente, Juan Represa de León,

à ínM!NISTR.lEI()N HDNICIPAL

' Almenara de Adaia

zrante los plazos reglamentarios, y
5 oír reclamaciones, se hallan exs'

pu^os al pubhccj en la decretaría d|/U^Wí»El¿kaÍde. Fermín Beehilla, 
este Ayuntamiento, los documentos - i
siguientes: * z i 3,266-1.256

Padrón de edificios y sellares.,
Padrón de la contribución territorial- 
Matrícula industrial, *

ws^r^rsací.;^•Ri6feaá4S=CÁnientos para 1948; -
;l*»ft»^le, M. Gómez octubre 

■y r^. *, J, i* 1 - . 3.232-1.252

<-«-««^««^.Sn’úsqmllo

’ ' i*^*JT§i®’?0*^ ^® edificios y solares de-es- 
;.U cortésunicípío, formado para ej ejercicio 
j de 1948, su .copia y lista cobratoria, se 
; hallan expuestos al público durañte el

n

pviembre de 1947

e^iamentarlo para.oír reclama- |
cloñes, ' - 

.^Awá9qa4tterÍ0 de octubre de 1947.‘-EL

,, 3.2«-1.25Í

hafeZ-^S-J^J^^ ^^^ Moirte^ < 

en y reclamaciones, se 
al público en la Secre- 

éste Ayuntamiento, Iqs docu-’ 
‘mentes cobratorios siguientes y pof el 
plazo qu^*¡^mbíén se índica: 

. Pfl^T-v^g^'. .contribución rústica .y

1^ cios y solares para 194&

Ía contribución Indus- fe 
lo para 1948, por diei /g

¡•.(Wince dí!ls. !
1 W8^ *b<h e 1 íste, 13 de octubre de ' 
i» 1-947.—El alcalde, M. Hernández. - . 
^««♦»**”•1. . 3.233-1.2^

^^\ a de manifiesto, paraláW^l 
ilaciones sí a ello di^jh < 

i^ lentos siguientes:
Oficios y solares pjaïa 
),de ocho días, 
suplemenf

.1‘^^^i¿r7d’e''súperávit del A^ 
tefiór. durante quince días fc^ 

""^’neftítts-,"^'t3w^e^ octubre -tt \^ 
^áPií4^ Í^re^^^ Molinos, - \^

^'^W .JM^i^mayor de Pililla '

para el año de 1948,
3.596- ^wá^ffiÍ¿ÍÍ®tfíSN^ue se determinan, que-

dan expuestos al público, por él 4}l8¡?o - 
. que con relación à cada uno s- 
*-»*ira oír reclamacíones en la S 

/^ ‘/^>ñfo, pasado el c.
;i. . ; 'A 
; lista cobratori 
cho días. 
industrial y list 

1 patente Nacional de ¡cir- 
tomóvíles y listas .cobrá- 

forias/"por Xi i^ días. ■ * 
"^TMó^emayof-de Pililla, 15 de octubre

^'■W.

de Campos -

Pf /Í
PÍ
IC I^

oresupuesto munícif
— Jrauniclplo -forma _ 

le halla expuesto ai '' 
^^^§1 'días hábiles, durante 

dirán las redamacio- 
& ten según se 'determi- 

3 227 y 228 del Decréto i 
A946. - ;

f.?Mo^aljá|íáfe^JSW9PPS, 10 de octubre de 
|^<I^O^^1^ ‘̂^|^¿^“®’^‘^° Urueña.

; | 3.599-1.25'7

«, ItMBRI A fiA«Oe.
. B«L CONTRIBUYEN^

En la Seeyefáríádp este Ayuntamiento 
se hallan de manifiésto para su examen’ 

•«MhiáSAao#- ' - .
1521 couwir®-??^ ■ z

Í^ Muriel de. Zapardiel

padrón, copia y lista co- 
çbana, correspondiente a
á^unicipal y año- 1948, se , 
fie -dlehos documentos se '
,tos al público por término 
hábiles para su examen y 

re octubre de : 
rancajo. .

3,237-1,258

t. .^ .pe 4r 0^ üJ 
™uh?4S22

tCieb
^ A para 1948, por ocho

El ïtfeç-j .‘--Af-q n s o, 

. • --»--- r—

del Rey

do pór él Ayunta
ísfdencla"-la oportuna 

suplemento de crédito, por 
^ fsferencía, importante 2.330 ' 

a dé manifiesto al público 
irfá de este Municipio, por 

^ fuince días, á los efectos de 
-reclamación.
.1 Rey, 22 de octubre de 1947, 

3.350-1:259

.'^Acordado en-principio por este .Ayuní 
'famíentorla'c'óñcesión de un supiemén-.

P®^® reforzar algunas 
aradas;j^jlpresupuesto vigente,' por ímfeáíáBSé^liíJ^rávit, se halla expuesto al’, 
público en la Secretaría municipal por ■ 
m plazo'de quince días, con el fin de 

ír reclamaciónes< - , ■ 
/Pellos, ¿^25 ^e -detubre de 1947.—El - 
ealde, Mariano Campil.

^;;^^, - - 3:376-1.260;

^^oHos
1 ilABAjr^Sa^^incipio 
^ ftaStí^óto, una propuesta

por éste Ayun-
propuesta de habilitación

de crédito, para reforzar capítulos del j 
presupuesto vigente por gastos necesa- *^ 
rioa. se halla expuesto at público el res- - 
Pe?ÍÍ!ífi-é5RléíJi^=tfeeí?-.. la Secretaría mu- 
■n^íAal, npr un plazo §e qaince días, cón- 

¿1 z^^óíií^r^larfftfclénes. , 
líos, ,25 de petábre de 1947,—El ? 
«fe®Mfa#aSMtS«MÉ>.os,
; 77 . i 3.377-1,261 1

S WBWÓ^ Onésimo
CÍá?^€W40íáBífii33y^d o por este Ayunr 

tamiento la oportuna propuesta de Su
plemento y habilitación de lîtédito, ira- 
portante cuatro mil pesetas, con. cargo 
al superávit sin aplicación de ej^cicios

-#6«^é®fciíes para reforzar varías partidas 
j»] esto ordinario vigente, que-

I atlwaiga 1

, los expedientes respectivos 
durante dicho plazo puedan

§ plfiesto ,al público en esta 
Municipal pór término de

.as réclamacídnes que se con- 
íinentes, . .

Quíif^niHardc-Qnésimo, '6 de octubre 
(ie<-1^7,ç-f ^1 aj^aMe Germán Redondo,

3.234-1.262
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7 de noviembre de 1947 3

^reclamaciones, durante los plazos que 
i-í^'^^éan los siguientes documentos 

wi^ lOs para^l948.
^ m de edificios y solares, por es- 

» Ocho días, . 
j cóbratorias de rústica, pior el 
«lazo., ' 

111’ æula industrial, por diez días. .
JRamíro, 14 de octubre de 1947.-El al- 

slde-rPH-Aív-ei-secretario, Gregorio Ca-

3.267-1.263

ibladillo

îoMnC^## Irôn de edificios y sola-
P^^^ ^^ año 1948, se 

Sliâ êxpueïto al público por ocho días 
lia Secretaría del Ayuntamiento, para 
ft redamacioneç.
fiobladillcty lO .de octubre de 1947.—EI
jajd€j £m^erlp tasado

^iïàT^.

3.235-1.264

jyo
^ él Ayunía- 

ysesión del- 
- ¿oportuna 

(propuesta de suplemento descrédito, ím- 
bitante ocho mil quinientas pesetas, 
peda de manifiesto al público en la 
ecretaría de éste Ayuntamiento, por 
ipado de quince días hábil.es, el oportu- 
)expediente, alY'’'‘ ’ - ’ '-^<s: Mama-
ones.

del

1.265

^tubre

,^^an Rondán dé Hornija

Sala 6AWíÓíñaciones, por el términetj, 
3Í¡fi5íBg*?£fqfl|ontínuacíón de los mís9‘' 

008 se expresan, se hallan expuestos al 
Úbllco én la Sécretaría de este Ayunta- 
wnto, lós documentos siguientes: 
Padrón de edificiosy solares para 1948, 4 
’tocho días. - '• 
ft n^^jí^'^ Ja”®^-^^ 'P®^^ Í6^*ejerci-^
®' por d?^- <^^^-^'’ 
Expédié
’tmedlo líS 
’t-^uineç-

*, de octubre T?

‘n de créditoj. 
año anterlorj

üan Galicia.*.' 
■ 3.598-1.266

. Santa Éufemia del Atroyo

P®^’^‘^” ‘^^ edificios y so-i 
..^ ^®*® término para el próximo- 

^® 1948, se halla expuesto al 
^^ ^^ Secretaría de este Ayunta-í 

o. pór el plazofde ocho días, par4 
'¿eclamacic; 1

de octu- ? 
ervillanpi/^l'us ^^19;

^ 35-1.2^5^’' fi

3'

l***®*^ Endt^trial de este térml- 
dup^^^^^*™° ®^o ^® 1948, queda 

a al público en la Seefétaría de

este Ayuntamtépjq^f 
examen y reclamación^

. Tordéhuino%, l^dé^ 
El iilg^d^, Arturo Béii¿ v

TCTnwIBlSfeertc^tji^ocumentos cobrato- 
rlos que a continua^ción se expresan, 
para el próximo ejercicio de 1948, se ha
llan expuestosk al público en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento,.para oír re
clamaciones, por los plazos que se in
dican:

Listas cobratorias de edificios y sola
res,por ocho días. -

Listas cobratorias de rústica, pel ’^cho 
días. . '

Matrícula de Ia con|r^’'' ., 
y'de Comercio, por dît \y\^^|

Padrón de automóvt.

rial

1^269

dé 1947.?El ^cal" 
1 **^ i>gaT¿»J .

A íS^g^p , 
.jfínrTynyjy>^jj>aa.r^ Hp edificios y sóla-
res de este téfnÍTrf^para 1948, s^e halla 
expuesto en Secretad días,

70

para oír reclamación^ fe_ 
<,..VíIla&erte, 7 de oc /S£ssé 
alcaide ¿¿Jaímé^dería Z

íllán de|Tord Idinas''

M3^Ái<SMbWatón de edificios y sola- 
Lye^in^^S^i^NW^o para el año 1948. se 
hallan , expuestos al público por ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento, 

. para oír reclamaciones. \

Adalia. \
3.231 -1.271

^^i-íf^í ^lea^^^j Ildefonso

A

del presupuesto’orunjO

' hte de 
a^tidas 

SJ orriente
ejercicio, por medio d^uperáv.xí, queda 
de manifiesto al público en la Secretaría 

,;mun'ic^al, por espacio de quince días.
YiÍIa'núéVa'dé^ la Condesa,-14 de octu- 

mï^àe^94'’. -i|jg^ alcalde, ServUianq^Pi-
sonero

VdlaiOUê^’

se halla expi..
de ocho dfàs, én".^

.3318-1.272

tamiénto, a 'efeetp^i^^ 
madones. ■ .

tOs y so- 
año 19f8, 

^ ir espacio 
¿del Ayun- 

len y recla-

Villanueva de San Mancio, 10 de oc
tubre de 1947,—EI alcalde, M, Gómez.

• |â«#tt<,r <^| J^^3 222.-1.273

AimSTlUCIÚN DE lESTKU
EDICTO

Don Evaristo Graiño Noriega, presiden
te de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal provincial de lo conteríploso- 
administrativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por don Francisco San Juan 
Puertas, mayor de edad, casado, indus
trial transportista y vecino dé esta capi
tal, Guadamaclleros, 9, se ha interpues
to recurso- contencioso-administrativo 
de plena jurisdicción contra acuerdo del 

. Tribunal Económico-administrativo pro
vincial dé treinta y uno de enero último, 
por el que se desestima la reclamación 
formulada por el recurrente contra liqui
dación girada por la Administración de 
Rentas Públicas, por'eí impuesto de 

^Transportes, correspondientes a los 
años mil novecientos cuarenta y tt^es y 
mil novecientos cuarenta y cuatreM ha- 

- biéndose acordado, en providencia de 
hoy, se anuncie la interposición de men
cionado recurso .en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que lleguéa cono
cimiento de quienes puedan tener inte
rés en el asunto y quieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a veinte de ocr 
^fübre de. mil. novecientos cuarenta y 

siete,—Evaristo Graiño.^
• 3,446

Juzgados de primera instancia
' e instrucción

. VALLADOLID?-NUMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de instrucción’ del distrito 
número uno de Valladolid y su par
tido. .>

Por el presente, que se publicará en' 
tos <BoletÍnes Oficiales» de las proiin- 
eias de Palencia y de Valladolid, se cita, 
llama y emplaza a la procesada Catalina 
Iglesias Antón, de 2Z años, casada con, 
Manuel García, hija de Antolín y de 
Juana, natural de La Seca y veçina de 
Dueñas, para que en el término de cinco 
días, a contar desde la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado 
de instrucción para constítuirse en pri
sión, por haberío así decretado la Ilus
trísima Audiencia provincial de Valla
dolid,en el sumario que por el delito de 
hurto de una cartera dé señora con alha
jas, con el número 196 dé 1946, bajo, 
apercibimiento de que, si no comparece, 
será declarada rebelde.

, A1 propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y agentes de la policía judi
cial, prbeedan a la^busca y captura, de 
tal procesada y su conducción a la pri
sión.

Dado en Valladolid; a 28 de octubre 
de 1947.—Agustín B. Puente,—Bl secre
tario, P. H,, Miguel L. García.

3.466

FRECHILLA
REQUISITORIA

González Barragán, Angel: de 44 años, 
viudo, natural y vecino de Plasencia

MCD 2022-L5



4 7 de noviembre de 1947

• (Các.eres), plazuela de Carreteros,, nú
mero 7, de, oficio jornalero; y'"

Rosingans Martín, Julián; vecino d» 
Córdoba, calle de jos Frailes, número 
54. en la actualidad- ambos en ignorado 
paradero, comprendidos en los núme
ros 1.° y 2,° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerán 
ante este Juzgado, dentro del término 
de diez días, para notíficarles él auto de 

<■■■ procesamiento, recibir!es declaración 
indagatoria y ser reducidos a prisión, 
decretada en el sumario que se les sigue 
por el delito de robo, bajo el número 71, 
de 1947, bajó apercibimiento de que, sí 
no lo verifican, serán declarados re
beldes, < “

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 

— policía judicial, procedan a la búsqueda 
y,detención de dichos procesados y,, 
caso de ser habidos, los pongan a dis
posición de esté Juzgado, en la cárcel o 
depósito judicial, más próximos, dando 
.cuenta de ello seguidamente, en méritos 

\de la causa expresada.
Dado en Frechilla, a veinticuatro de 

octubre de mil noyeclentos cuarenta y 
siete.—El juez, Luis Santos.—El secre
tario accidental, T. Valentín. '

- \ ” 3.413

NAVA DEL REY

Don Arturo García Sánchez, juez co
marcal de esta ciudad de Nava Ylel 
Rey, en funciones de juez de instruc
ción de la misma y su partido.

Por el presente edicto se deja sin efec
to la requisitoria publicada en este «Bo-- 
letín Oficial» del día 3 de inar?o pasado, 
número 51, llamando al procesado en el 
Sumario que se instruye por este Juzga
do 'bajo el número 49 de 1946, sobre 
abándono de familia, Paulino Barbado 
Rodríguez, en atención a haber sido 
habido e ingresado en prisión.

Dado en Nava del Rey, a veintinueve 
de octubre de mil novecientos cuarénta 
y siete.—Arturo García.—El secretario, 
Alfoúso Pedrero.

* 3.471

PALENCIA^'

CÉDULA DE CITACIÓN

Martín Higuera, Avelina:' de 23 años 
de edad, soltera, hija de Luís.y Sabina, 
natural de Herrera de Camargo (Santan
der), con residencia eri dicho Santander, 
Rúa Mçnor, 'hoy en ignorado paradero, 
comparecerá dentro del término de diez 
días para . recibiría declaración como 
testigo en sumario que ^e sigue con el 
número 307 de 1947, sobre usurpación 
de funciones, bajo los apercibimientos 
de ley si no comparece.

Palencia, 30 de octubre de 1947.—El 
secretario judicial, Hipólito Codesido.

3.468

VILLALÓN DE CAMPOS

Pór el presente se dejan sin 'eíecto las 
requisitorias para la busca y captura del. 
procesado en rebeldía Francisco Javier 
Rodríguez Rodríguez, hijo de Javier y de 
Amalia, ingeniero, de 37 años; natural 
dfe Monforte, vécino''de Mayorga de 

; Campos, casado, por haber sido hallado 

e,l procesado en la causa número 29 de 
1945, seguida en este Juzgado, porestafá, 

. Villalón de Campos, 23 de óctubre 
de 1947.—El juez^de instrucción. Luís 
Valle Abad,—El secretario,* José A. Ri
cote. ^ . ^ .,V

? '3.349

Júzg,ado$ municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN,

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de'-Ios fié Valladolid, en pro
videncia dictada en elidía de la fecha, 
.en el juicio verbal de faltas seguido en 
•este Juzgado con el número 431 de 1947, 
sobre hurtó, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Ascensión de 
Castro Mozo, de 14 años, hoy en ignora
do paradero, para qué el día 18 de no
viembre y hora de las once treinta de su 
mañana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, número 71, bajo, para asistir 
a . la celebración del juicio yerbal de fal
tas, debiendo verificarlo con los testigos 
'ÿ demás medios de pru,eba de que inten
te valerse^ bajo apercibimiento de que, 
si no comparece, le parará el pérjuício a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los articulés 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal.-^

Y para que conste, y su inserçiôn en el 
«Boletín Óficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
veintisiete de octubre de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El secretatio, Be
nito Bragado. '

VAJ^LADOLID.-NÚMERO
. CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal dér 
número dos de loa de Valladolid?*, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 221 de 1947, 
sobre hurto, ha acordado que sé cite 
fíor medio de là presente a José Barajas 
Rpíz, hoy en ignorado paraíbro, para 
que el día 10 de noviembre y hora de las 
once treinta de su mañana, cómparez- 
ca en la Sala Audiencia de este. Juzga-' 
do, sita en la calle de las Angustias, nú
mero' 71, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas,.debiendo 
verfficarlo con los testigos y demás "me
dios de prueba de que intente valerse," 
bajo apercibimiento de que, si no com- 

. parece, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, conformé a los 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjuicia
miento criminal.
’ Y para que conste, y su inserción en 

el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo- la presente en Valladolid, 

, , a veinticuatro de octubre de mil nove- 
cientos.cuarenta y siete.—El secretario, 
Benito Bragado.

3.395

. “ MEDINA DEL CAMPÓ;
. CÉDULA DE..CIT ACIÓN JUDICIAL .

,Por la presente y en virtud de lo orde
nado por eíseñor juez comarcal de e.sta 
villa, don GregorioTópez Fernández, en 
providencia de estar fecha, se cita al que

pueda ser el dueño de una vaca jabonera 
con una S en el anca derecha, la oreja 
derecha cortadaa iñedia lúnaylaizqulep 
da cortada en punta en forma de V, cuya 
res causó Ias lesipnes que ha sufridoPa- 
móñ Benito Hernández, vecino de Ve, 

' lascálvaro, el día cinco de los corrientes 
y cuyo nombre y demás clrcunstanciaí 
personales del mismo se desconoce,a 
fin de que el día once del próximo mes 
de noviembre y hora de las doce com
parezca ante este Juzgado comarca^ 
calle dé Gamazo, número 1, para la cele
bración del córrespondlente juicio de 
faltas, debiendo concurrír con los testi
gos y demás medios de prueba que ten
ga por conveniente.’ .

Y con el fin "de ique le sirva de cltaciói 
en formata expresado dueño de lates 
expresada, y para su inserción en el 

. «Boletín Oficial» de ésta provincia, ex
pido la presente que firmo, en Medina 
del Campo, a veintisiete de octubre de 

rnil novecientos cuarenta y siete,-El 
secretario, C. Orencio Sánchez. 5 

-3,412

«lOSJFmiES
Hospital Militar dé Valladolid

El día 20 del corriente mes, a las doct 
horas, se reunirá la Junta económica 
de este Establecimiento, en primera con
vocatoria, y el 29 siguiente, a ia misma 
hora en segunda stesión, caso de note 
ciblrse proposiciones en aquélla, pan 

ceder a la adquisición de artículos de 
efiiato consumo de libre .contrata- 

necesarios para el suministro de 
-lospital'durante él mes de diciew- 
xóximo; admitiéndose ofertas en la 

sí inistración del ..mismo, donde se 
“ n de manifiesto los" pliegos de con

fiés, '
_ J ílladolld, 1 de novíernbre de 1947,- 

De-^-^óíd««í=tfi,dUk.frororiel presidente: E^  
; cñiffitl^^cj^taj^^j^rancisco Carrera.

1 ÍS?alía%rWlicial de Tasas
/6011

..’wi
Pot la presente se cita y emplaza a 

Angel Domínguez González, de 30 añ05' 
de edad, soltero,’natural de San Justo, 

•de la Vega (León), 'y que tuvo su resi
dencia en los pueblos de'Valencia dí; 
Don Juan (León) y Medina de) CanipO; 
(Valladolid), hoy en ignorado parad^Or 
para que comparezca ante esta Fiscalis 
provincial de Tasas, sita en la Avenida 
del Padre Isla, número 11,1.®, a fin 
constituirse en prisión por el period® 
de tiempo de cien días, por no habai 
hecho efectiva la multa impuesta de mil 
pesetas, como consecuencia del e’íp^'i 
diente número 16;265, instruido contra 
el mismo, rogando a cuantas autorida
des y ageiites de la policía judicial sepan 
del mismo procedan a su detención a 
ingreso en la prisión más próxima, J 
fiando cuenta a esta Provincial. ,

León, 31 de octubre de 1947.—El fia*- 
provincial de Tasas (ilegible). ' ^^^^

imprenta de la Diputación provlodlJ
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